
República de Colombia 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078-2018-00840-00 

 

 

INCORPÓRESE al expediente y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, la respuesta allegada por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA SUR, para que en el término de cinco (5) 

días y, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el numeral 3º, 

art. 44 del C. G. del P., se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 2305 

del 30 de agosto de 2019, reiterado con oficio No. 0497 del 18 de junio de 2021. 

LÍBRESE OFICIO y tramítese conforme a los lineamientos establecidos en el art. 

11 del Decreto 806 de 2020, con copia al usuario. Déjense las correspondientes 

constancias.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
             

  

 

       

   A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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